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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 192
sAN lslDRo, 1+ Aüü. iC13

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANOO:

Que, por razones de servicio es necesario delegar al
Gerente de Asesoría Jurídica de esta Corporación Edil las facultades de
representación necesarias, a efectos que el citado funcionario pueda
representarnos y realizar los trámites y/o procedimientos contemplados en el Texto
Unico Ordenado de Procedimientos Administrativos -TUPA de la Suoerintendencia
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP y en el Texto Unrco Ordenado del
Reglamento General de los Registros Públicos - SUNARP, y;

Que, el artículo 74o de la Ley de Procedimiento
Administrativo General No 27444, establece que los órganos de dirección de las
entidades se encuentran liberados de cualquier rut¡na de ejecución, de en'ritir
comunicaciones ordinarias y de las tareas de formalización de actos
adm in istrativos, con el ob.jeto de que puedan concentrarse en actividades de
planeamiento, supervisión, coordinación, control interno de su nivel y en la
evaluación de resuttados, pudiendo delegar sus competenc¡as a tuncionarios/-.'l];;j
jerárqurcarnente dependientes de la autor¡dad que delega a facultad; í: .1,

Que, en este contexto, resulta necesario delegar al{f j
Gerente de Asesoría Juridica de esta Corporación Edil las facultades de
representación necesarias para que en nombre y representación de la
Municipalidad de San lsidro, realice los trámites yio procedimientos contemplados
en el TUPA de la S uperintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP
y en el Texto Unico Ordenado del Reglamento General de k:s Registrr:s Públ¡cos;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría
Jurídica medrante Informe No 132. -2013-0400-GAJ/MSl;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del
artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

RESUET-VE:

ART|CULO PRIMERO.- DELEGAR en eI Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Corporación Edil, señor JOSÉ ANDRES TELLO
ALFARO, las facultades de representación necesarias para que en nombre y
representac¡ón de la Municipalidad de San lsidro realice los trám¡tes y/o
orocedimientos contemolados en el Texto Unico Ordenado de Procedim¡entos
Administrat¡vos de la Suoerintendenc¡a Nacional de los Reqistros Públicos -
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SUNARP y en el Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros
Públ¡cos, inclusive el Desist¡miento de la Rooatoria.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

PAIIDAD DE SAN ISIDR()


